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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/008171-03
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, Dña. María Consolación Pablos 
Labajo, D. Jesús Guerrero Arroyo y D. José Ignacio Martín Benito, relativa a actuaciones 
financiadas por esta o sus entes dependientes en materia de accesibilidad en los últimos 
años, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 292, de 11 de octubre de 2021.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/007919, PE/007920, PE/008171, PE/008173, PE/008178, PE/008179, PE/008181 
a PE/008189, PE/008226, PE/008227, PE/008331, PE/008338 a PE/008340, PE/008342 a 
PE/008344, PE/008349, PE/008354, PE/008357 a PE/008382 y PE/008444, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de diciembre de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./1008171, formulada a la Junta 
de Castilla y León por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, Dña. María Consolación 
Pablos Labajo, D. Jesús Guerrero Arroyo y D. José Ignacio Martín Benito, del Grupo 
Parlamentario Socialista, relativa a actuaciones financiadas por esta o sus entes 
dependientes en materia de accesibilidad en los últimos años.

En contestación a la iniciativa parlamentaria referenciada, relativa a las 
actuaciones en materia de accesibilidad turística financiadas por la Junta de Castilla y 
León o sus entes dependientes, tanto en el ámbito público como privado, en cada uno de 
los últimos 5 años, se informa lo siguiente:

En el marco de las correspondientes convocatorias anuales de subvenciones 
destinadas a financiar actuaciones dirigidas a fomentar la calidad del sector turístico de 
Castilla y León, la Consejería de Cultura y Turismo viene concediendo subvenciones 
a las empresas turísticas en las cuales muchos de los proyectos subvencionados 
contienen, entre otras, actuaciones dirigidas a garantizar la accesibilidad de personas 
con movilidad reducida, o con cualquier otra limitación física, psíquica o sensorial.

La distribución provincial del conjunto de proyectos subvencionados en el periodo 
de tiempo al que hace referencia la pregunta y que contienen alguna actuación en 
materia de accesibilidad, es la siguiente:
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Por otro lado, a través de la Fundación Siglo para el Turismo y las Artes de 
Castilla y León en dicho periodo se han financiado las siguientes actuaciones en materia 
de accesibilidad turística:
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A ello se suman otras actuaciones, como la mejora de la accesibilidad en las web, 
la traducción al lenguaje de signos de las presentaciones de los Premios Castilla y León 
en 2016 y de 2019 y 2021, FITUR en 2017, 2019 y 2020 y del Festival Internacional de 
Circo de Castilla y León de 2018 a 2020, la adaptación de los textos a lectura fácil de 
las exposiciones celebradas en el MUSAC en 2018, 2019 y 2021 y la contratación del 
servicio de intérprete de lenguaje de signos para las visitas guiadas del MUSAC de 2016 
a 2020.

Valladolid, 9 de enero de 2021.

Fdo.: Javier Ortega Álvarez. 
Consejero.
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